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Bogotá, D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: 

RADICACIÓN:                  N° 11001-33-35-010-2018-00059-00. 

DEMANDANTE:    ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-

COLPENSIONES. 

DEMANDADO:  JAIME LEAL PANQUEVA.  

CLASE:                             NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DE DERECHO. 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca – Sección Segunda – Subsección “A”, Magistrada Ponente Carmen 

Alicia Rengifo Sanguino, en providencia del 31 de Marzo de 20221, a través de la 

cual declaró como improcedentes los recursos de apelación interpuestos contra el 

auto proferido por este Juzgado el 26 de Octubre de 2020, que ordeno remitir por 

falta de jurisdicción el expediente de la referencia a los juzgados laborales del 

circuito de Bogotá, por consiguiente dese cumplimiento a la decisión adoptada en 

la providencia objeto de apelación.  

 

Por Secretaría, procédase de conformidad haciendo las anotaciones de rigor. 

 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

 
AUGUSTO LLANOS RUIZ. 

JUEZ 
 

                                                                                                                             

 

 
Jado 

 

 

 

 

 

 

                                                 
1 folios 108 a 112. 
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